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Por la primera vez, multa de 50 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Por la segunda vez, multa de 70 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Por la tercera vez, multa de 100 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Por la cuarta vez, cancelación del registro mercantil y/o licencia de 
funcionamiento.

El Gobierno Nacional tendrá un plazo de seis (6) meses a partir de 
-

Artículo 11. anciones. Los alcaldes municipales y distritales, o los 

señalado en el libro primero del Código Contencioso Administrativo, 
impondrán las siguientes sanciones a los establecimientos de comercio, 

2. Imponerle multas sucesivas por la suma de 15 salarios mínimos 
legales diarios vigentes por cada día de incumplimiento y hasta por el 
término de 30 días calendario.

3. Ordenar la suspensión de las actividades comerciales desarrolladas 

transcurrido un mes de haber sido sancionado con las medidas de sus-
pensión, continúa sin observar las disposiciones contenidas en la presente 

Artículo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir del momento de 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
imón aviria Mu oz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2012.

El Ministro del Interior,
Federico Rengifo Vélez.

La Ministra de Educación Nacional,
María Fernanda Campo aavedra.

El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
Diego Molano Vega.

LEY 1555 DE 2012
(julio 9)

por medio de la cual se permite a los consumidores nancieros el pago anticipado en las operaciones  
de crédito y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,

DECRETA:

Artículo 1°: Adiciónese al artículo 5° de la Ley 1328 de 2009 el si-
guiente literal:

“g) Efectuar pagos anticipados en toda operación de crédito en mone-
da nacional sin incurrir en ningún tipo de penalización o compensación 
por lucro cesante, de las cuotas o saldos en forma total o parcial, con la 

Es obligación de las entidades crediticias brindar al usuario informa-

otorgamiento del crédito sobre la posibilidad de realizar pagos anticipados 
de su obligación.

de crédito cuyo saldo supere los ochocientos ochenta (880) smmlv. Para 
los créditos superiores a este monto, las condiciones del pago anticipado 
serán las establecidas en las cláusulas contractuales pactadas entre las 
partes.

a capital con disminución de plazo o a capital con disminución del valor 
de la cuota de la obligación.

el límite establecido en la presente ley.

Las disposiciones contenidas en este artículo no aplican a los créditos 
hipotecarios.

Parágrafo 1°. La posibilidad de pago anticipado de los créditos an-

entrada en vigencia de esta ley.

Artículo 2°. Elimínese el inciso primero del artículo 620 del Estatuto 
Tributario.

Artículo 3°. La transferencia de créditos hipotecarios y sus garantías 
-

transferencia tenga la primera prelación de pago o primer grado, con-
serve la condición de acreedor de dicha garantía cedida para respaldar 
obligaciones del deudor cedido a favor del cedente, distintas al crédito 
hipotecario titularizado. El cedente tendrá sobre la garantía hipotecaria 
cedida la prelación de pago o grado inmediatamente siguiente al último 

de la escritura pública de hipoteca en los términos del presente artículo. 
Será condición para hacer efectiva su calidad de acreedor de la garantía 

-
mentará lo dispuesto en el presente artículo.
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así:
4. Inembargabilidad. Las sumas depositadas en depósitos electrónicos 

Decreto 2555 de 2010 o 

determine de conformidad con lo ordenado en el artículo 29 del Decreto 
2349 de 1965.

“7. Entrega de depósitos sin perjuicio de sucesión. Si muriere una 

2.1.15.1.1. del Decreto 2555 de 2010, o de una cuenta en la sección de 
ahorros, o de una cuenta corriente, o de dineros representados en certi-

determine de conformidad con el reajuste anual ordenado en el artículo 
29 del Decreto 2349 de 1965, y no hubiera albacea nombrado o admi-
nistrador de los bienes de sucesión, el establecimiento bancario puede, 
a su juicio, pagar el saldo de dichas cuentas, o los valores representados 

instrumentos al emisor– al cónyuge sobreviviente, al compañero o com-
pañera permanente, o a los herederos, o a uno u otros conjuntamente, 
según el caso, sin necesidad de juicio de sucesión. Como condición 

juradas respecto a las partes interesadas, la presentación de las debidas 

razón de tal pago, hecho de acuerdo con este numeral, el establecimiento 
bancario no tendrá responsabilidad para con el albacea o el administrador 
nombrados después.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
imón aviria Mu oz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2012.

El Viceministro General del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,

ermán Arce apata.
El Viceministro de Desarrollo Empresarial del Ministerio de Comer-

cio, Industria y Turismo, Encargado de las Funciones del Despacho del 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Carlos Andrés de Hart Pinto.

LEY 1556 DE 2012
(julio 9)

por la cual se fomenta el territorio nacional como escenario para el rodaje de obras cinematográ cas.
El Congreso de Colombia

DECRETA

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto el fomento de la actividad 

a través de estos, la actividad turística y la promoción de la imagen del 

397 de 1997 y 814 de 2003 respecto de la industria cultural del cine, todo 
ello dentro del marco de una política pública diseñada para el desarrollo 

Artículo 2°. De niciones. Para los efectos de esta ley se aplican las 

establecidos en los Decretos 358 de 2000 y 763 de 2009 y las normas 

-
mente relacionadas con la preproducción, producción y posproducción 

prestados por personas naturales o jurídicas colombianas residentes o 
domiciliadas en el país.

constituidas en Colombia, cuyo objeto sea la prestación de servicios 

por televisión o medios diferentes a la pantalla de cine podrán incluirse 

FONDO FÍLMICO COLOMBIA

Artículo 3°. Fondo Fílmico Colombia. Créase el Fondo Fílmico Co-
lombia (FFC), como una cuenta especial del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, cuyos recursos están constituidos por

Fondo Fílmico Colombia (FFC).

5. Los aportes de cooperación internacional.

Parágrafo 1°. La entidad administradora del Fondo Fílmico Colombia 
(FFC) podrá constituir patrimonios autónomos, previa autorización del 

presente ley.

Parágrafo 2°. La partida del Presupuesto Nacional asignada anualmen-

establecidos en las normas presupuestales y se consideran una adición 
al presupuesto del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.


